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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

          EDUCACIÓN PÚBLICA

 CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL

Exp. 1/517/10
Res. DSI 102/10

a.s.
Montevideo, 30 de abril de 2010.
VISTO: La resolución de la Dirección Sectorial de Infraestructura Nº 071 de fecha 13 de abril de 2010, por la cual se adjudica a la firma SANTILCOR S.A., las obras del Jardín de Infantes Nº 305 de Montevideo, por un monto de $ 262.910.- Imprevistos e Iva incluido y un monto imponible de $ 41.000.- para el cálculo de las Leyes Sociales a cargo del Organismo.

 RESULTANDO: Que en el Resultando Nº 3 de dicho acto administrativo se establece que el plazo de ejecución de las obras es de 4 (cuatro) días corridos, correspondiendo decir 40 (cuarenta) días corridos, tal como lo establece el Pliego de Condiciones a fojas16.
ATENTO: A lo expuesto,

LA  DIRECCIÓN  SECTORIAL DE INFRAESTRUCTURA DE A.N.E.P.
RESUELVE:


Rectificar en lo pertinente la resolución Nº 071 de fecha 13 de abril de 2010, señalando que el plazo de ejecución de las obras de referencia, será de 40 (cuarenta) días corridos, contados a partir del día siguiente a la aceptación de la Orden de Compra por parte del adjudicatario.
Comuníquese a la Empresa Santilcor S.A. y Área de Obras y de Gestión y Contralor de Obras. Cumplido, agréguese a sus antecedentes.
